
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre dos mil veintidós (2022)  

 
Rad. No. 2021-00039 

Téngase en cuenta que la parte demandante aporta haber radicado el 

Despacho Comisorio No. 00015 ante la Alcaldía Local de Usme con Radicación No. 

2022-551-010153-2, sin embargo, a la fecha no hay resultas del mismo. 

 NOTIFÍQUESE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
   
Pamf 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  110 
 

Fijado hoy 28 de noviembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


